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A partir de este lunes 25 de mayo, con la entrada de la Comunidad  de Madrid en la Fase 1 del Plan de Transición, el Ayuntamiento de  Arganda del Rey procede a la reapertura de las instalaciones  deportivas municipales al aire libre, salvo las piscinas, permitiéndose  la práctica deportiva individual o aquellas que se pueden desarrollar  por un máximo de dos personas, siempre que no mantengan contacto físico y  cumplan la distancia interpersonal de dos metros. La reserva de  instalaciones se hará con cita previa y no se reabrirán los vestuarios.  La cita previa se podrá solicitar a partir de este lunes y, con la  excepción del día 25, los demás días deberá realizarse con 24 horas de  antelación.
 
 CIUDAD DEPORTIVA PRÍNCIPE FELIPE
 
 Tendrá abiertas las pistas de pádel, tenis, frontón y el patinódromo.  Su horario será de lunes a viernes de 9:00 a 22:00 (última reserva a las  21:00 horas), los sábados de 9:00 a 21:00 (última reserva a las 20:00  horas) y los domingos de 9:00 a 14:00 horas (última reserva a las 13:00  horas).
 
 - Cita previa 24 horas al número 918757551, en la app Deporte Arganda y en la web https://www.argandadeportiva.com/.
 
 - Reserva de usuarios y entidades: pistas de pádel y tenis (únicamente modalidad individual).
 
 - Patinaje no se reservará a usuarios. Únicamente uso Club Municipal de Patinaje.
 
 - Frontón sólo 1 deportista por pista.
 
 POLIDEPORTIVO VIRGEN DEL CARMEN
 
 Tendrá abiertas las pistas de pádel y de tenis. Su horario será de  lunes a viernes de 9:00 a 22:00 (última reserva a las 21:00 horas), los  sábados de 9:00 a 21:00 (última reserva a las 20:00 horas) y los  domingos de 9:00 a 14:00 horas (última reserva a las 13:00 horas).
 
 - Cita previa 24 horas al número 91199447, en la app Deporte Arganda y en la web https://www.argandadeportiva.com/.
 
 - Reserva de usuarios y entidades: pistas de pádel y tenis (únicamente modalidad individual).
 
 POLIDEPORTIVO ALBERTO HERREROS
 
 Tendrá abiertas las pistas de pádel. Su horario será de lunes a viernes  de 9:00 a 22:00 (última reserva a las 21:00 horas), los sábados de 9:00  a 21:00 (última reserva a las 20:00 horas) y los domingos de 9:00 a  14:00 horas (última reserva a las 13:00 horas).
 
 - Cita previa 24 horas al número 918711621, en la app Deporte Arganda y en la web https://www.argandadeportiva.com/.
 
 - Reserva de usuarios y entidades: pistas de pádel (únicamente modalidad individual).
 
 - Los usuarios que realicen reserva de pista en el Polideportivo  Alberto Herreros que no dispongan del Abono Fusión deberán acudir,  previa cita, a realizar el pago en la Ciudad Deportiva Príncipe Felipe.
 
 ESTADIO MUNICIPAL DE DEPORTES
 
 Tendrá abierta únicamente la pista de atletismo. Su horario será de  lunes a viernes de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 22:00 horas (últimas  reservas a las 12:00 y a las 21:00 horas), y los sábados y domingos de  9:00 a 14:00 horas (última reserva a las 13:00 horas).
 
 - Cita previa 24 horas al número 918757551, en la app Deporte Arganda y en la web https://www.argandadeportiva.com/.
 
 - Reserva de usuarios y entidades: únicamente pista de atletismo.
 
 - Aforo máximo 20 usuarios por hora.
 
 NORMAS COMUNES
 
 - Todos los usuarios deberán cumplir de manera estricta la distancia de 2 metros de seguridad con otras personas.
 
 - Deberán seguir la circulación marcada mediante señales y carteles en cada instalación.
 
 - Los usuarios deberán acudir de manera obligatoria con mascarilla y guantes para su uso en las zonas comunes.
 
 - Toda reserva o alquiler debe realizarse con cita previa y con 24 horas de antelación.
 
 - Todos los pagos se recomiendan con tarjeta.
 
 - Sólo podrá disputarse modalidad de individual tanto en tenis como en pádel.
 
 - Cada usuario deberá venir con su propia equipación y material. En esta fase no se podrán utilizar los vestuarios.
 
 - Se recomienda a todo usuario traer su propia botella para  hidratación. Las fuentes estarán precintadas, como indican desde el  Ministerio de Sanidad.
 
 - Prohibido compartir el material con otros usuarios.
 
 - Prohibida la estancia en las zonas comunes.
 
 - No se permitirá el acceso a la instalación deportiva a acompañantes.

- El cumplimento de estas medidas es imprescindible para el acceso a cualquier instalación deportiva.

Con motivo de la entrada de la Comunidad de Madrid en la fase 1 de  desescalada, Rivas Vaciamadrid ha procedido a la reapertura parcial  del  polideportivo municipal Cerro del Telégrafo, donde ya se pueden  utilizar determinadas instalaciones al aire libre: la pista de  atletismo, el campo de tiro con arco y las pistas de tenis descubiertas.

A fin de cumplir con la normativa propuesta por el Gobierno central y  regular el aforo máximo permitido, únicamente se podrá acceder a los  espacios deportivos con cita previa.

La actividad deportiva es una de las señas de identidad de Rivas.  Valgan dos datos: con 93.000 habitantes, más de 9.000 personas disfrutan  actualmente del Abono Deporte (tarjeta municipal que permite acceder a  servicios e instalaciones con descuento) y esta temporada se han  alcanzado las 10.000 inscripciones en las escuelas deportivas  municipales (donde se familiariza con alguna práctica deportiva la  población infantil, adulta y mayor de 65 años).

 Horario:

Mientras dure la situación de desescalada, las instalaciones del  Cerro del Telégrafo estarán abiertas todos los días, de 9.00 a 22.00,  excepto el campo de tiro con arco, cuyo horario será: lunes, miércoles y  viernes, de 10.00 a 14.00 y de 17.00 a 21.00; sábados y domingos, de  10.00 a 14.00.

Cita previa:

La solicitud de cita previa deberá hacerse a través del portal de reservas deportivas de la página web municipal. Previamente, la persona solicitante ha de  estar dada de alta como persona usuaria de la Concejalía de Deportes.

En el caso de no estar registrada, se deberá hacer la solicitud de alta mediante el envío de un correo electrónico a infodeportes@rivasciudad.es,  en el que se indicarán los siguientes datos personales: nombre,  apellidos, fecha de nacimiento y DNI. Una vez recibido, la Concejalía de  Deportes enviará con correo electrónico que contendrá una contraseña  del portal de reservas deportivas con la que podrá acceder a solicitar  la cita previa.

Cada persona podrá realizar una única reserva por día pudiendo realizarla con una antelación máxima de dos días.

Normas:

Entre las normas de conducta, se pide llevar mascarilla hasta la  realización misma de la práctica deportiva. También, llegar con el  tiempo justo para utilizar el espacio deportivo, ya vestido con la ropa  deportiva (los vestuarios permanecerán cerrados), y abandonando las  instalaciones inmediatamente después de finalizar la actividad.

Con el fin de asegurar la distancia de seguridad y evitar en la  medida de lo posible el contacto entre personas en las circulaciones, se  han definido circuitos de entrada, circulación y salida del  polideportivo.

 

Restricciones de uso de las instalaciones:

	
No estará permitido el acceso a las instalaciones de 	cualquier  persona que tenga síntomas compatibles con la Covid-19 o 	haya estado en  contacto con personas contagiadas.


	
De igual manera que en el resto de ámbitos, los miembros 	de colectivos de riesgo deberán abstenerse de 	utilizar los espacios deportivos en las fases de  desescalada: si se 	es vulnerable por edad, por estar embarazada o por  padecer 	afecciones médicas anteriores (hipertensión arterial,  enfermedades 	cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares  crónicas, 	cáncer o inmunodepresión).




Medidas a tener en cuenta:

	
Cualquier actividad permitida deberá desarrollarse en 	condiciones de  seguridad, autoprotección y distanciamiento social 	(mínimo 2 metros)  tanto para las personas usuarias como para el 	personal trabajador.


	
En los distintos puntos de acceso a la instalación habrá un 	cartel  informativo, accesible y visible, que indicará las medidas 	de seguridad  y normas de actuación de obligado cumplimiento. 	Asimismo, habrá en  cada espacio deportivo un cartel informativo con 	la normativa  específica de uso que incluirá el aforo máximo 	permitido.


	
Es obligatorio que, en el momento de acceso a la instalación 	y hasta  el momento de comenzar la práctica deportiva, la persona 	usuaria lleve  Se tendrá cuidado de no tocar en lo posible los 	objetos o  equipamientos de uso colectivo.


	
El tiempo máximo de permanencia en la instalación deportiva 	se  ajustará a lo estipulado en cada momento por las autoridades 	 sanitarias.


	
Se llegará con el tiempo justo para utilizar el espacio 	deportivo,  ya vestido con la ropa deportiva (los vestuarios 	permanecerán  cerrados), y abandonando las instalaciones 	inmediatamente después de  finalizar la actividad.


	
Las personas deportistas tendrán que desalojar la 	instalación 5  minutos antes de su tope horario. Es decir, deben 	calcular tiempo  suficiente para recoger sus cosas sin coincidir las 	que llegan.


	
Las pertenencias que la personas deportista necesita para su 	 actividad (mochilas, efectos personales, etc.) deben transportarse 	de  un lugar a otro metidas en bolsa limpia de basura, que utilizará 	en  todo momento, y que deberá permanecer cerrada cuando este dentro 	de la  instalación. Cuando se abandone la instalación, la bolsa 	deberá  arrojarse a un contenedor.


	
Será responsabilidad de cada deportista el disponer de los 	elementos  preventivos necesarios para poder realizar la actividad 	con seguridad:  mascarilla, guantes, gel hidroalcohólico, botella 	personal de agua o  líquido, bolsa de basura, etc.


	
Tras el entrenamiento, las personas deportistas deberán 	limpiar los  materiales empleados y las superficies con las que haya 	estado en  contacto.




Acceso a los espacios deportivos:

El acceso a los espacios deportivos solo será posible únicamente en  el turno asignado a través de cita previa y siempre respetando el no  superar el 30% del aforo de la instalación (pista de atletismo y campo  de tiro con arco) o de dos personas (pistas de tenis al aire libre).

Para acceder será necesario la presentación de documento  justificativo de la reserva web realizada. Preferiblemente la  justificación de la cita previa se hará a través del teléfono móvil, ya  sea con una captura de la reserva o accediendo al área personal del  portal de reservas en el apartado ‘Mis reservas’. También está permitida  la justificación de la reserva a través de formato físico con la  impresión de la reserva.

Con el fin de asegurar la distancia de seguridad y evitar en la  medida de lo posible el contacto entre personas en las circulaciones, se  han definido circuitos de entrada, circulación y salida del  polideportivo.

Únicamente se podrá acceder al espacio asignado a través de cita previa por los lugares predeterminados:

Acceso a las pistas de tenis: 

Entrada: acceso a la instalación por puerta, accediendo a la pista asignada por la zona más cercana al vallado de las pistas de tenis.

Salida: tras salir de la pista, se circula por el lado  contrario por donde se accedió a la pista, por la parte más cercana al  pabellón cubierto, saliendo por la misma puerta por la que se entró.

Acceso a pista de atletismo y campo de tiro con arco: 

Entrada: puerta lateral (gris), acceso desde el aparcamiento del estadio de atletismo, bajando desde el parking por la derecha.

Salida: se sale de la pista por el lado contrario por donde se entró,  se anda por encima del metro, se sale del recinto por la puerta de  acceso vehículos y se  sube hacia el parking por la acera de la derecha  en sentido marcha.

 

 

Aforo, turnos y tiempo de práctica: 

Pista de atletismo: 

A la hora de determinar el aforo, los turnos y el tiempo de práctica,  se distinguirá dos formas de uso de la instalación en función de  distintas categorías de deportistas:

	
Uso libre: destinado a cualquier persona que quiera acceder a 	la instalación para poder realizar ejercicio físico.


	
Uso por personas de clubes atletismo de Rivas Vaciamadrid.




Aforo: 76 personas/hora (38 personas uso libre, 38 personas  pertenecientes a los clubes de atletismo de la localidad con convenio de  colaboración en vigor con el Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid).

Turnos:

	
Turnos uso libre: los inicios de turnos 	coincidirán con las horas en punto (ejemplo: 9.00).


	
Turnos atletas clubes municipales: los 	inicios de turnos coincidirán con las horas y cuarto (ejemplo: 	9.15).




Tiempo de práctica deportiva: 1 hora, teniendo que abandonar la instalación en el momento del cumplimiento de ese tiempo.

Campo de tiro con arco:

Aforo: 14 personas/turno.

Turnos: se establecen dos turnos en horario de mañana (10.00 y 12.00)  y dos turnos en horario de tarde (17.00 y 19.00). Los inicios de turnos  coincidirán con las horas en punto (ejemplo: 10.00).

Tiempo de práctica deportiva: 2  horas, teniendo que abandonar la instalación en el momento del cumplimiento de ese tiempo.

Pistas de tenis al aire libre:

Aforo: 2 personas/turno por pista.

Turnos: los inicios de turnos coincidirán con las horas en punto (ejemplo: 9:00 horas).

Tiempo de práctica deportiva: 1 o 2 horas, teniendo que abandonar la instalación en el momento del cumplimiento de ese tiempo.

El paso a la fase 1 de la desescalada en la Comunidad de Madrid a  partir de mañana, implica importantes novedades en el ámbito deportivo  municipal del distrito de Salamanca. Así, a partir de este lunes se  podrá hacer uso del Centro Deportivo Municipal Moscardó (calle Pilar de  Zaragoza, 93) y del de Torrespaña-Fuente del Berro (calle Elvira, 36),  tal y como ha señalado el concejal del distrito, José Fernández. Se  comunicará debidamente a los usuarios las unidades que se podrán  utilizar y las condiciones, dado que la reanudación de la actividad se  hará con carácter progresivo.

Las instalaciones deportivas básicas Breogán, Boston y Eva Duarte,  por su parte, tendrán que esperar a fases posteriores para su  reapertura, al igual que el Centro Deportivo Municipal Viding Alcántara,  que en un principio no está previsto que pueda reabrir sus  instalaciones hasta la fase 3.

Siguiendo el protocolo para la apertura de estas instalaciones tras  el periodo de cierre debido a la COVID-19, la vuelta a la actividad  deberá contar con todas las medidas de seguridad, incidiendo en la  desinfección y limpieza de los centros en su totalidad al menos 48 horas  antes de la apertura a los usuarios. En este sentido, se deberá  mantener la distancia social de dos metros, se dispondrá de  dispensadores de hidrogel para los usuarios y los trabajadores con el  fin de mantener una correcta higiene de manos, se realizará un control  del aforo mediante tornos u operarios que lleven el recuento en la  entrada del centro y se instalarán mamparas protectoras en los puestos  de atención.

José Fernández apela a la responsabilidad de todos los usuarios, “que  en este tiempo de confinamiento han demostrado un civismo admirable”.  Desde la Junta Municipal de Salamanca, ha destacado, “estamos trabajando  para ofrecer a todos los usuarios de los centros deportivos los mejores  servicios garantizando siempre las medidas de seguridad sanitarias”.

El vicepresidente, consejero de Deportes, Transparencia y portavoz  del Gobierno de la Comunidad de Madrid, Ignacio Aguado, se ha reunido con las principales asociaciones y representantes del sector  deportivo de la región para compartir análisis y propuestas sobre el  futuro que afronta el tejido productivo madrileño.

El vicepresidente ha podido conocer de primera mano la preocupación e  incertidumbre que generan las exigencias del Gobierno central para  poder abrir instalaciones deportivas en condiciones de seguridad.  Precisamente, ha hecho hincapié en que “el deporte va a ser un aliado  para salir de la crisis generada por el COVID-19 y para recuperarnos  física y anímicamente del confinamiento”.

“Si queremos salir de esta situación y recuperar la normalidad, el  deporte y la salud tienen que seguir vinculados”, ha apuntado Aguado.  Tras subrayar que el deporte “mejora las defensas y nos prepara para  posibles enfermedades y rebrotes”, el vicepresidente ha expresado el  compromiso del Ejecutivo regional con el sector. “Vamos a estar de su  lado”, ha señalado, “el deporte debe tenerse en cuenta a la hora de  desescalar no solo como capital que genera empleo y riqueza, sino como  forma de recuperar la normalidad”.

Junto al vicepresidente, han asistido a la reunión el presidente de  la Asociación Madrileña de Empresarios de Servicios Deportivos  (ASOMED), Adolfo Ruiz, el fundador y vicepresidente de la Fundación  España Activa y GO Fit, Gabriel Sáez, el adjunto a la presidencia de  Ingesport, Alfonso Arrollo, y la presidenta del Colegio Oficial de  Licenciados en Educación Física y Ciencias de la Actividad Física y  del Deporte, (COPLEF), Rosa de Tapia. También ha estado presente el  viceconsejero de Deportes, Roberto Núñez.

Una vez finalizada la reunión, el vicepresidente regional ha  remarcado que los gimnasios y el sector deportivo “están listos y  preparados” para pasar de fase, y que ya han realizado “inversiones  importantes para garantizar la renovación del aire de las instalaciones  y la separación entre usuarios, técnicos e instructores”.

Sin embargo, en palabras de Aguado, “hay medidas impulsadas desde el  Gobierno de España que van en la dirección contraria a los intereses  de este sector”, como la restricción de aforos en gimnasios. Una medida  que es “contraproducente para estas instalaciones” y que va a impedir  que muchas abran en la fase 1. “Los costes fijos son demasiado altos  como para abrir, por eso planteamos cambiar la restricción de aforo por  una exigencia de distancia social”, ha afirmado.

El sector deportivo cuenta con más de 1.500 instalaciones en la  región y genera más de 70.000 empleos directos. Un tipo de empleo,  además, que exige altos niveles de preparación y que está compuesto  en buena medida por población joven.

Las obras de reforma del Centro Deportivo Municipal Francisco  Fernández Ochoa, en el distrito de Carabanche, están en marcha desde el  pasado mes de abril. El Área de Obras y Equipamientos del Ayuntamiento  se encarga de la ejecución de su desarrollo a través de la Dirección  General de Arquitectura y Patrimonio.

El proyecto, cuyo objetivo es restablecer unas óptimas condiciones de  seguridad y habitabilidad de las instalaciones, se realizará en dos  fases, con dos presupuestos diferentes:

– La reforma de la piscina tiene un presupuesto de 1,5 millones de  euros. Se inició el pasado 20 de abril y tiene un plazo de ejecución  previsto de cinco meses. La obra comprende mejoras en la zona que rodea  la piscina y el vaso, así como la reforma de los vestuarios, incluyendo  el sistema de extracción y de climatización para evitar condensaciones.

– En cuanto a la obra en el pabellón, está presupuestada en dos  millones de euros, la fecha prevista de inicio es, aproximadamente, un  mes después del comienzo de la de la piscina y tiene un plazo de  ejecución previsto de cinco meses. Afecta a la cubierta del pabellón  para subsanar las filtraciones y a la sustitución del suelo y comprende  la reforma de los vestuarios, así como su sistema de extracción y  climatización.

Planificación 

En la planificación de la obra se han tenido en cuenta los siguientes objetivos:

	
Reapertura de la piscina en septiembre/octubre.


	
Disponer, en todo momento, de algún núcleo de vestuarios 	abierto  para su uso:Los de la piscina permanecen cerrados desde 	abril hasta la  finalización de la obra prevista a lo largo del mes 	de julio y,  mientras, siguen abiertos los vestuarios del pabellón, 	que cerrarán  inmediatamente después de la finalización, 	reapertura y puesta en uso  de los vestuarios de la piscina.


	
Reapertura del servicio de pabellón durante el mes de 	octubre.


	
Mantener la continuidad del servicio, cuando las 	circunstancias lo  permitan, en las instalaciones que no se vean 	afectadas por las obras.  Es el caso de las tres salas de fitness y la sala de musculación,  así como las instalaciones exteriores 	(pádel, tenis, fútbol 7 y  hockey), ya que la obra no interfiere 	con estos espacios ni a su acceso  y sus usuarios podrán utilizar el 	núcleo de vestuarios que esté  disponible en cada fase




El Área Delegada de Deporte del Ayuntamiento de Madrid está  trabajando en un plan de ayudas al deporte base para rescatar a las 178  escuelas deportivas existentes en la ciudad y a las 429 escuelas de  promoción en centros escolares de la ciudad.

Durante la Comisión de Cultura, Turismo y Deporte, la concejala  delegada, Sofía Miranda, ha explicado cómo, desde que el Gobierno  central decretó el estado de alarma, “comenzamos a realizar todas las  gestiones necesarias para no suspender la ejecución de las ayudas”. Así,  ha destacado, “no vamos a permitir que, como pasó tras la crisis de  2008, desaparezca el 25 % de los clubes de deporte base de nuestra  ciudad”.

Miranda ha subrayado que “nuestro interés por el deporte base de  Madrid es genuino y sincero. Hemos heredado unas subvenciones con una  temporada de retraso, que en estas circunstancias de crisis pesan y  mucho”. Aún así, ha destacado que ese retraso en los pagos a los clubes  deportivos no será un impedimento para ofrecerles soluciones. “Estamos  ya en trámites iniciales para ofrecer una alternativa de ayudas que  complementen las subvenciones anuales y permitan la subsistencia de los  clubes madrileños”, ha señalado.

“La crisis social tendrá muchas caras y desde este equipo de Gobierno  las atenderemos de forma integral. Una parte muy importante será que de  ninguna manera se reduzcan las opciones que tienen las familias  madrileñas para que sus integrantes practiquen deporte o realicen  actividad física”, ha concluido Sofía Miranda.

El Ayuntamiento de Madrid, a través del Área Delegada de Deporte, ha  presentado una guía para la práctica de diferentes deportes individuales  con el objetivo de difundir los beneficios para la salud de realizar  ejercicio al aire libre y evitar los riesgos derivados de la crisis de  la COVID-19.

La guía, que ha sido realizada siguiendo las indicaciones de los  profesionales del deporte del Consistorio, comprende artes marciales,  caminar, ciclismo, gimnasia artística y rítmica, marcha nórdica y  patinaje.

Con ella se pretende animar a la práctica regular de algún deporte de  manera segura, ya que conlleva muchos beneficios, sobre todo si está  regulada y supervisada por técnicos deportivos cualificados. En estos  momentos de crisis sanitaria, la guía ofrece, además, las pautas sobre  los espacios recomendados para su práctica y las normas de seguridad  correspondientes a cada modalidad.

A través de esta campaña, se recuerda que el ejercicio físico tiene  repercusión directa en la salud. Su práctica de forma moderada ayuda a  reforzar el sistema inmunitario, a mejorar la circulación y a regular el  nivel de azúcar en sangre. Hacer deporte genera la aparición de  hormonas que afectan positivamente a nuestra sensación de bienestar y al  alivio del estrés. Además, el sobrepeso derivado de un excesivo  sedentarismo predispone a la aparición de ciertas patologías  perjudiciales para la salud.

La concejala delegada de Deporte, Sofía Miranda, ha destacado la  importancia, en estos momentos, de “cumplir las medidas de higiene y  protección establecidas por las autoridades sanitarias” y de seguir las  recomendaciones de los profesionales “para evitar lesiones y poder  practicar deporte de manera segura para la salud”.

Además de la práctica deportiva, se recomienda llevar una vida lo más  equilibrada posible (horas y calidad de sueño, reducción de los tiempos  de inactividad, limitación de la exposición frente a pantallas) y  llevar una dieta equilibrada, sin olvidar algo tan esencial como  hidratarse regularmente.
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